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Atte.,


ALEXIS CANDAMIL MONTOYA

C.C. N° 17.066.148 Bgtá. 

T.P. N° 9494 C. S. de la J.

E-mail: acandamilm@yahoo.com.mx

Tel. fijo Bogotá: 601 2850332

Celular: 310 6957820



 

 

Señor 

JUEZ 30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Petición de herencia N° 2019-00813 de RAUL 

SANCHEZ VILLADA contra LUIS ALBERTO FLOREZ PEÑA y otros.- 

 

ALEXIS CANDAMIL MONTOYA, abogado titulado, apoderado de 

los demandados, LUIS ALBERTO FLOREZ PEÑA, MARCELIANO 

FLOREZ PEÑA, CARMEN JANETH FLOREZ PEÑA y MERCEDES 

FLOREZ PEÑA, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

100 del Código General del Proceso, propongo las siguientes: 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Requisitos adicionales.- 
1.- El artículo 83 del Código General del Proceso exige que “las 
demandas que versen sobre bienes inmuebles los especificarán 
por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 
circunstancias que los identifiquen.” 
Además, si se observa los certificados de libertad y tradición 
anexos a la demanda, fueron expedidos el 10 de junio de 2015, 

lo que no sirven para establecer su situación jurídica.  

2.- El artículo 100 numeral 6 del C.G.P. se propone como 

excepción previa por “No haberse presentado prueba de la 

calidad de herederos….” Por lo que omitió el registro civil de 

nacimiento de MANUEL ANTONIO FLOREZ PEÑA y JOSE EFRAIN 

FLOREZ PEÑA, ni de sus herederos quienes actuarían como 

sucesores procesales, al haber fallecido, norma concordante con 

el artículo 84, num. y art. 87 ibídem. 

 

COSA JUZGADA.- El artículo 303 del Código General del proceso 

determina que “La sentencia ejecutoriada proferida en proceso 

contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo 

proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma 

causa que el anterior y entre ambos procesos haya identidad 
jurídica de partes.” 



 

 

El proceso que nos ocupa llena todas las exigencias de ley, y en 
cuanto a las partes, por haber fallecido LIMBANIA le suceden sus 

herederos, ahora demandados. 

En el Juzgado 32 de Familia de Bogotá, antes: JUZGADO 9 DE 

FAMILIA DE DESCONGESTION cursó Ordinario N° 2014-00798 

de RAUL SANCHEZ VILLADA contra LIMBANIA PEÑA VIUDA DE 

FLOREZ.- Origen: Juzgado 13 de Familia, el que le fue adverso al 

demandante y en segunda instancia en el Tribunal que 

correspondió al Magistrado Dr. José Antonio Cruz, en Audiencia 

del 12-XII/19 mediante sentencia confirmó el fallo del Juzgado 

de conocimiento con liquidación de costas por $2’484.348, suma 

de dinero que aún no ha pagado el demandante RAUL SANCHEZ 

VILLADA. 

1.- Prueba trasladada.- Solicito se oficie al Juzgado 32 de Familia 

de Bogotá a efecto de que a mí costa se expida copia del 

expediente Ordinario N° 2014-00798 de RAUL SANCHEZ 
VILLADA contra LIMBANIA PEÑA VIUDA DE FLOREZ. 

 

2.- Allego poder conferido y certificado de defunción de 

MANUEL ANTONIO FLOREZ PEÑA y JOSE EFRAIN FLOREZ PEÑA. 

 

Respetuosamente, 

 
 

 

ALEXIS CANDAMIL MONTOYA 

C.C. N° 17.066.148 Bgtá.  

T.P. N° 9494 C. S. de la J. 

E-mail: acandamilm@yahoo.com.mx 

Tel. fijo Bogotá: 601 2850332 
Celular: 310 6957820 
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